
SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento alo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados, La actividad de enajenación sólo podrá iniciarse después de 
lQs (trance (15) das hábiles siguientes a la presente radicación, de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el artIculo 2.25 3,1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin peqiaclo de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vieltancia y Control de Vivienda, revisará los rinrurnentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir Interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o adore, sin perjuicio de tas acciones de carácter admirestrativo y Poticivo que se puedan adelantar, de 
confornadad arlicuto 2 del Decreto reamentano 2180 de 2006  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 

IJ 
ALCAI.D(A MAYOR 
D e000'rA D.C. 
camalaoe ..i.east 

1, Solicitante: Nombre de la persona natural o razón sociat 

CIRO ALBERTO NUÑEZ NUÑEZ Y JORGE ALIRIO NUÑEZ NUÑEZ 
2. Identificación Número 

Cédula de Ciudadanía 4.133.356 
6.960.024 3. Representante legal de la persona juridica 4. Identificación del representante legal 5. Registro para la enajenación de inmuebles 

2018190 
2017036 6. Dirección 

CARRERA 106 # 65-13 
CALLE 73 # 58 - 53 

7. Sl autorizo a ser Comunicado y/o notlflcadoal Correo electrónico: 

cialnu@hotmajl.co  
jorge.aIiriohotmajJ.com  

8. Teléfono 

3138938719 
3102892076 

-, - . . - . - - - . . . . '., . Li t y U V U FI 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

LOS ANTURIOS 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

UNICA  11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

12 APARTAMENTOS Vivienda no VIS/VIP más 
12. Dirección del proyecto (nomendatura actual) 

CALLE 79 # 55 A - 12  
13. Localidad - UPZ 

Barrios Unidos - UPZ 22 DOCE DE OCTUBRE 14. Estrato 

3  
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

7 16. Licencie de urbanismo Fecha de ejecutona Curaduna 17. Licencio de construcción Fecha de ejecutorio Curaduna 
11001-4-21-1622 07-Feb-2021 4 18. Ama del lote según licencio de construcción (m2) 

247.49  
19. Área total de construcción, según la licencia de 

construcción(m 926.10 
20. Ama a construir para esta radicación (rn2) 

92610 21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NOtieneAmenaza y NO requiere obras de mitigación  
22. Avance fisico de las obras 

de mitigación de nesgo % 

23. Of'icióel aval, .. í:'. 

-.r 2-2i. 24. Chip(s) 

AAAOO56ELJH 
25. Matricula(s) inmobiliaria(s) 

50C-501  107 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en tos costos directos 

75% $ 679.500.000 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto 

15-Oct-2022  28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla Sl 832 16-Mar-2022 48  29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura nümero Fecha Notarla 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga NO 

- . - - - - -. - . . -, .. .- - .-. s  ,- ._,i r'. %.. U %.J I'I Li Li '..J .. U iVI FI i U 
1. Copia de folio de matriculo inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses 
2. Copra de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquinentes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las dáusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor tupotecano 

se obliga a liberar los lotes o constnjcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción 
4. Coadyuvoncia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante 
5. Presupuesto financiero del proyecto. con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencio urbanistica y de los planos aprobados.  
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución Política) 

/ T- -' / rl 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

400020220204 
FECHA 

01 SEP 
La persona natural 
enajenación de inmuebles 
del Decreto Ley 2610 
2015, a partir del día: 

o jurídica 

de 1979, 
destinados 

queda habilitada para ejercer la acttvidad de 
a vivienda de que trata el Artículo 2 

y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 

Z SEP 2022 

y firma del funcuonano 
de la Radicación de documentos 

/_ 
que otorga 

Nombre 
el consecutivo 

ito Albe • Iu ez Nu 
- ' -'' 4 Jorge Auno N ne.zNünez 

Nombre y firma .el solicitante 
Persona natisel. Representante iegai4ié la persona intrico o apoderado  

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

ambo indicada, es decir, a partir de los quince (15) dios hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 2610179). 
• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dios siguientes a su 

ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 
• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 

necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 
• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 8 dala Resolución 1513 de 2015. 
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La vaIide de Oste docurnonto podrá vertficarse en la págIna certlticados.supernotariado,gov.co 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 220901667464381725 Nro Matrícula: 50C-501107 
Pagina 1 TURNO: 2022-606348 

Impreso el 1 de Septiembre de 2022 a las 11:41:37 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA O. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 
FECHA APERTURA: 20-08-1973 RADICACIÓN: 730 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 02-08-1973 
CODIGO CATASTRAL: AAAOO56ELJHCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

ESCRIPCioP,l: CABIDA Y LINDEROS 

AREA Y COEFICIENTE 

LA MISMA MANZANA. OCCIDENTE: EN 25.00 MTRS CON EL LOTE #4PE LA MISMA MANZANA.--1 

p A iD () 
CUADRADAS LINDA: NORTE: EN 10.00 MTRS CON LA CALLE 79. SURjEN 10.00 MTCON LA CALLE 7. ÓRIEN.1E EN 25.ó0MTS CON EL LOTE #6 DE 
LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL BARRIO DE LA PROVIDENCIA Y MARCADO CON EL #5 DE LA MANZANA 10 ÇABIDA pE3.86.71 VARAS 

AREA HECTAREAS METROS CENTIMETROS 

AREA PRIVADA - METROS : CENTIME.rROS. / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS; ¿
L 1 -. COEFICIENTE:% )t, J UUIIC(1 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) CL 79 55A 12 (DIRECCION CATASTRAL) 
1) CALLE 79 #44-12/16 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

• TINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y Otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 23-11-1936 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 804 deI 26-03-1936 NOTARlA 2. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioj-Tltular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE ACCION SOCIAL DE BOGOTA 

A: MORENO CASTRO ISAAC CC# 33867 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 11 -10-1978 Radicación: 1978-79757 

Doc: ESCRITURA 1352 deI 02-10 -1978 NOTARlA 22. de BOGOTA VALOR ACTO: $240,000 

ESPECIFICACION:: 101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: MORENO CASTRO ISAAC CC# 33867 
A: ANZOLA MARCO AURELIO CC# 170003355 X 



La validez de este documento podrá verificarso en la página cerlificados.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 220901667464381725 Nro Matrícula: 50C-501107 
Pagioa 2 TURNO: 2022-606348 

Impreso el 1 de Septiembre de 2022 a las 11:41:37 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: ROJAS DE MAHECHA BETULIA CC# 20029509 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 11-10-1978 Radicación: O 

Doc:. ESCRITURA 1352 del 02-10-1978 NOTARlA 22. de BOGOTA VALOR ACTO: $200.000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE ANZOLA MARCO AURELIO .,.. 

DE. HOJAS DE MAHECFIA BETULIA '- P E -CC#200'9509 

A: MORENO CASTRO ISAAC . CÇ# 33867 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 27-05-1981 Radicación: 1981-44547 

Doc ESCRITURA 0770 deI 14-05-1981 NOTARLA 22. de BOGOTA VALOR ACTO: $. 

Se cancela anotación No: 3 If» cruar .. 1 e la f pubilca 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE; MORENO CASTRO ISAAC CC# 33867 

A: ANZOLA MARCO AURELIO X 

A: ROJAS DE MAHECHA BETULIA CC# 20029509 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-07-1997 Radicación: 1997-59469 

Doc: ESCRITURA 3078 deI 27-05-1997 NOTARlA 6 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $38.100.000 

ESPECIFICACION: : 313 NUDA PROPIEDAD 

PERSONAS QUÉ INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: ANZOLA MARCO AURELIO 

DE: ROJAS DE MAHECHA BETULIA CC# 20029509 

A: ANZOLA ROJAS BETTY RUTH CC# 41674480 X 

A: ANZOLA ROJAS MARCO AUREUO CC# 79314610 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-07-1997 Radicación: 1997-59469 

Doc; ESCRITURA 3078 deI 27-05-1997 NOTARlA 6 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 310 USUFRUCTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l-Tltular de dominio incompleto) 

A: ANZOLA MARCO AURELIO 

A: ROJAS DE MAHECHA BETULIA 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 17-12-2020 Radicación: 2020-70582 

CC# 170003355 

CC# 20029509 

SNR 01 NO IbIA0O 
& lGflif 10 
'.- e. eaa. 



La validez de este documento podrá verificarse en la página cartificados.supernOtarjado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 220901667464381725 Nro Matrícula: 50C-501107 
Pagina 3 TURNO: 2022-606348 

Impreso el 1 de Septiembre de 2022 a tas 11:41:37 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 4324 del 03-12-2020 NOTARlA SETENTA Y TRES de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 6 

ESPEClFjCAClOf'J: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES USUFRUCTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominjo,I-Tjtular de dominio incompleto) 

ANZOLA MARCO AURELIO 

A: ROJAS DE MAHECHA BETULIA 

; 
ANOTACION: Nro 008 Fecha: 17-12-2020 Radicación: 2020-70582 

Doc: ESCRITURA 4324 del 03-12-2020 NOTARlA SETENTA Y TRES deBOGOTA D.0 
;4' A 

VALOR ACTO: $61;Úó0,Ü00 
ESPECIFICACION COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,l-Tltular de domInio Incompleto) 

DE: ANZOLA ROJAS BETTY RUTH : 
CC#41744éO 

DE: ANZOLA ROJAS MARCO AURELIO 
CC# 79314610 

A: NUIEZ NU/EZ CIRO ALBERTO 
CC# 4133356 X 60% 

A: NU\EZ NUtEZ JORGE ALIRIO 
CC# 6960024 X 40% 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 20-05-2022 Radicación: 2022-44933 

Doc: ESCRITURA 832 deI 16-03-2022 NOTARlA CUARENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

NU/EZ NU/EZ CIRO ALBERTO
CC# 4133355 X 

DE: NU\EZ NU\EZ JORGE ALIRIO
CC# 6960024 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 05-07-2022 Radicación: 2022-58190 

Doc: ESCRITURA 2488 deI 21-06-2022 NOTARlA CUARENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION RPH EN CUANTO A LA DETERMINACION DEL AREA EN M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de domInio Incompleto) 

DE: NU/EZ NU/EZ CIRO ALBERTO
CC# 4133356 X 

DE: NU\EZ NU\EZ JORGE ALIRIO
CC# 6960024 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

9-> 2146377ESTACIONAMIENTO PRIVADO 1 

9 -> 214637BESTACIONAMIENTO PRIVADO 2 

SNR Of $OIAIIADO 
L l!G,r,o 
- .__ me 

CC# 170003355 



La validez de este documento podrá veciticarse en la página certiflcados.supernolarlado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR Oti F4OtARlAO 
1 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220901667464381725 Nro Matrícula: 50C-501107 
Pagina 4 TURNO: 2022-606348 

Impreso el 1 de Septiembre de 2022 a las 11:41:37 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

9 -> 2146379ESTACIONAM lENTO PRIVADO 3 

9 -> 214638OESTACIONAMIENTO PRIVADO 4 

9-> 2146381 ESTACIONAMIENTO PRIVADO 5 

9 -> 2146382ESTACIONAMIENTO PRIVADO 6 

9 -> 2146383ESTACIONAMIENTO PRIVADO 7 

9->2146384DEPOSITOPRIVADO1
p 

9 -> 2146385DEPOSITO PRIVADO 2 ' 

9 -> 2146386DEP051T0 PRIVADO 3 'f U 

: 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2011-25589 Fecha: 19-09-2011 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P.. SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: C2020-12095 Fecha: 28-10-2020 
SE CORRIGE NOMBRE DE MARCO VALE-ART.59 LEY 1579/12 AUX56/C2020-12095 

9 -> 2146387DEP0S1T0 PRIVADO 4 

9 -> 2146388DEPOSITO PRIVADO 5 

9 -> 2146389DEPOSITO PRIVADO 6 

9 -> 214639ODEPOSITO PRIVADO 7 

9-> 2146391DEPOSITO PRIVADO 8 

9 -> 2146392DEPOSITO PRIVADO 9 

9 -> 2146393APARTAMENTO 201 

9 -> 2146394APARTAMENTO 301 

9 -> 2146395APARTAMENTO 401 

9 -> 2146396APARTAMENTO 501 

9 -> 2146397APARTAMENTO 202 

9 -> 2146398APARTAMENTO 302 

9 -> 2146399APARTAMENTO 402 

9 -> 2146400APARTAMENTO 502 

9 -> 21464O1APARTAMENTO 203 

9 -> 21464O2APARTAMENTO 303 

9 -> 21464O3APARTAMENTO 403 

9 -> 21464O4APARTAMENTO 503 



La validez de este documento podrá verilicarse en la página  ceflifIcados.supernolariado.gv co 
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CENTRO 
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MATRICULA INMOBILIARIA 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cuatquier falla o error en el registro de los documerilos 
USUARIO: Rea!tech .URNo: 2022-606348 

XPEDIDO EN: BOGOTA 
FECHA: 01-09-2022 

JEF rENDENCA 
El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES C L P ' f/. R I3  D () 

Lçi ;, I h.. pbIiçi 
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MOIELO MINUTA ( 4It 
PROMESA DE COMPRAVENTA 

Entre los suscritos a saber CIRO ALBERTO NUÑEZ NUÑEZ Y JORGE ALIRIO NUÑEZ 
NIJNEZ; identificados con Cedula de Ciudadanía No. 4 133.356 y  6960024, respectivamente, 
domiciliado en la Carrera 106 No if 13 y  Callo 73 No 58 — 53 de la ciudad de Bogotá DC, 
que en adelante se denominara(n) EL(LA, LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(A,ES), de 
una parte y de otra parte, EL(LA, LOS)  mayor(es) de edad, vecino(s) y 
domiciliado(s) en la ciudad de  identificado(s) con la cedula de ciudadanía número(s) 

 expedida(s) en  quien(es) obran en nombre propio y que en adelante se 
denominaran EL (LA,LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A,ES) y hemos celebrado un 
contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA que se contempla en las siguientes Clausulas: 

PRIMERA.- OBJETO.- EL (LA,LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(A,ES) Se compromete a 
transferir a titulo de venta real y material del derecho de dominio y posesión que tiene y ejerce 
sobre un Inmueble a EL(LALOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A,ES) y estos a su turno 
se compromete(n) a comprarle a los primeros, el derecho de dominio, propiedad y posesión que 
EL (LALOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(A,ES) tiene (n) y ejerce(n) sobre el siguiente 
inmueble: Un Apartamento No.  ubicado en la Calle 76 # 55 A - 12 del proyecto de Vivienda 
LOS ANTURIOS, El Apartamento cuenta con un área privada construida de xx.x M2, y un 
área libre privada de xx.xx M2, su altura libre en prinier piso es de x.xx M2, según corte y 
linderos son: Por el Sur: Entre los pLintos xx y xx con muro común que los separa de área libre 
privada del mismo. Por el Occidente: Entre los puntos xx y xx con muro que lo separa del 
apartamento xxx y zona común. Por el Norte: Entre los puntos xx y xx con muro común que lo 
separa de la carrera xx entrada principal. Por el Oriente: Entre los puntos xx y xx con muro 
común que lo separa del lote xx de la misma manzana en línea quebrada hacia el sur en x.xx 
m2, luego hacia el occidente en xx ni luego hacia el sur en xx m terminando en el punto xx. Las 
demás especificaciones se encuentran en la Escritura Pública No. 832 del 16/03/2022 de la 
Notaria 58 del Círculo de Bogotá, donde se protocolizo la Compraventa identificados con el 
Chip No. AAAOO56ELJH, le corresponde la Matricula Inmobiliaria No. 05C-501107 Y 50C-
2146380, de la oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
PARAGRAFO. - No obstante, la mención de cabida y linderos el inmueble que se promete 
vender se hace como cuerpo cierto e incluye todos sus usos, costumbres, servidumbres y 
mejoras que legalmente le pertenezca, sin reserva, limitación  
SEGUNDA. - TRADICION: Manifiesta(n) EL (LA, LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR (A, 
ES), que adquirió(n) el inmueble mediante COMPRA VENTA hecha a las siguientes personas 
así: BETTYHUJI/ANZOLA RoJAS y MARCO AIJF?I-IR) ANZOLA ROJAS; según consta en la 
Escritura Pública No. 4324 del 03/12/2020 de la Notatia ¡3 del Círculo de Bogotá, debidamente 
inscrita en la oficina de instrumentos públicos de Bogotá, zona Centro, folio de matrícula 
inmobiliaria No. 05C-501107, de la oficina de instrumentos públicos de Bogotá, 
TERCERA.- Manifiesta EL(LA)(LOS) VENDEDOR(A)(ES), que cuentan con el Registro de 
Enajenador No 2018190 y  201/030, Radicación de Documentos o Permiso de Ventas de la 
SECRETARIA DISTRITAL DE HABITAT (en Tramite) No. 40002022  de fecha y 
Radicado No. 1-2022 , así como también cuentan con la Licencia de Construcción y/o Acto 
Administrativo No 11001-4-21-1622 fecha de Ejecutoria 02 de julio de 2021, Curaduría Urbana 
No. l; documentos que se anexan para su protocolización con el presente instrumento público. 
CUARTA.- LIBERTAD: Declara(n) EL (LA, LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(A,ES) que el 
inmueble que hoy prometen vender es de su exclusiva propiedad, quien (es) Manifiesta (n) que 
NO lo ha(n) Vendido o Enajenado por acto anterior al presente y que se encuentra Libre de: 
Embargos, Condiciones Resolutorias de Dominio, Impuestos hasta la fecha de entrega en el 



(__- _) 

año 2017, Demandas Civiles, Desmembraciones, Patrimonios de Familia, Hipotecas, Censos, 
Anticresis, Arrendamientos por Escritura Pública, Pleitos Pendientes y que se encuentra a Paz y 
Salvo de Servicios Públicos Domiciliarios. 
QUINTA. - PRECIO: El precio real ACORDADO entre los Contratantes para esta negociación 
es la suma de Millones de Pesos m/c ($xxx.xxx.00) que EL (LA, LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(A, ES), paga(n) a EL (LA, LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(A, ES), en la 
siguiente forma: a) LA SUMA DE xxxx Millones de Pesos m/c ($ xxx .000.000) M/CTE. A LA 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, COMO ARRAS DEL NEGOCIO; y b) PARA EL DIA xx 
DE xxxxxx DE 202x LA SUMA DE Millones de Pesos m/c ($ xxx .000.000) M.CTE DEL 
PRODUCTO DE UN CREDITO HIPOTECARIO CON EL BANCO  
SEXTA. - ENTREGA: La entrega real y material del inmueble se efectuará el dia 28 de agosto 
de 2021. Junto con todas sus anexidades, usos, costumbres y servidumbres que le 
corresponden y en el estado en que actualmente se encuentra, y que EL (LA, LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A, ES), conoce(n) y acepta(n). PARAGRAFO: El inmueble 
prometido en venta SE ENCUENTRA DOTADO Y A PAZ Y SALVO de los SERVICIOS 
PUBLICOS DOMICILIARIOS definitivos tales como Acueducto, Alcantarillado, Luz 
Eléctrica y Gas Domiciliario, conforme al Artículo 10 de la Ley 66 de 1968. 
SEPTIMA. - SANEAMIENTO: EL (LA, LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR (A, ES) se obliga 
a efectuar los trámites correspondientes ente la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
CATASTRO DISTRITAL para efectuar la inscripción del DESNGLOBE DE LOS INMUEBLES 
PROMETIDOS EN VENTA, con el objeto de que quede legalizado completamente el inmueble, 
de conformidad con el Decreto Distrital 578 de 2011, literal b: 
PARAGRAFO 1.- La entrega de los bienes de uso y goce común se hará de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 24 de la ley 675 de 2001.noviembrePARAGRAFO 2.-. Las garantías 
que otorga el Constructor frente al inmueble prometido en venta son las que establece la ley 
1480 de 2011, en termino y oportunidad. 
OCTAVA. - FIRMA DE ESCRITURA PUBLICA: La firma de la escritura pública que 
perfeccionara este contrato se efectuara el día 28 de nuviembre de 2022 a las 10:00 AM en la 
Notaria xx del Circulo de Bogotá y/o en la fecha día, hora y Notaría que el Banco asigne. 
En todo caso la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa y/o cualquiera de 
las cláusulas, podrán modificarse por parte de EL (LA, LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR 
(A, ES), previa comunicación de este hecho a EL (LA, LOS) PROMTIENTE(S) COMPRADOR 
(A, ES) o viceversa, para lo cual las partes se comprometen a firmar un OTRO SI como mínimo 
ocho (8) días comunes antes del vencimiento de la fecha de otorgamiento de la escritura 
pública de compraventa inicialmente pactada. Esta modificación no constituye incumplimiento 
de la presente promesa por parte de ninguna de las partes. 
NOVENA. - GASTOS DE ESCRITURACIÓN: Los gastos que ocasione la legalización del 
presente contrato, así como los gastos Notariales POR PARTES IGUALES; y los gastos 
correspondientes a los de Registro ante la oficina de Instrumentos Públicos y Beneficencia 
serán por cuenta del COMPRADOR de acuerdo al avaluó comercial del inmueble; y los gastos 
de la Retención en la Fuente serán asumidos en su totalidad por EL PROMETIENTE 
VENDEDOR. 
DECIMA. - DECLARACION DE CONFORMIDAD DE EL (A, LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) manifiesta(n) haber identificado integralmente el inmueble objeto de la 
presente Promesa de Compraventa, su estado actual y características, los derechos que 
adquieren y obligaciones que contrae con el presente contrato, declarando su completa 
satisfacción al respecto. 



DECIMA PRIMERA. - CLAUSULA PENAL: Que en caso de incumplimiento o de retracto de 
negocio entre las partes fijan una Cláusula Penal equivalente al 10% sobre el monto real de la 
venta, suma la cual deberá ser cancelada por la parte que incumpla lo aquí estipulado. 

DECIMA SEGUNDA. - NOTIFICACION DE LAS PARTES: La dirección de notificación de EL 

(LA, LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR (A, ES) es la Carrera 106 No. 65 — 13, de la ciudad 

de Bogotá, y EL (LA, LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A, ES), es la Calle xx No. Xx — 

xx de la ciudad de xxxxxxxx 

DECIMA TERCERA. - CLÁUSULA ADICIONAL: en caso de fallecimiento de una de las partes, 
que figuran en este contrato de compraventa, sus herederos quedan autorizados para legalizar 
y dar por terminado este acto escritural, en término de 90 días de acuerdo a la ley. 

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los xx días del mes de XXX del año 
20xx ante dos testigos hábiles. 

EL (LA, LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR (A, ES) 

EL (los) VENI)El)OR (es): 

C'IR() ALRER1O NRJÑEZ NtJÑI1. JORGE ALIRIO NIJÑEZ NUÑEZ 

CC No. 4.133.356 CC No. 6.190.024 

EL (LA, LOS) PROMETIENTE(s) COMPRADOR (A, ES) 

Nombres y Apellidos 

C. C. N° xxxx expedida 



MODELO  

MINIiJA DE ESCRh'(JR1 PÚBLICA  

ESCRITURA PÚBLICA No.  DE FECHA:  

OTORGADA EN LA NOTARlA DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

MATRICULA(S) INMOBILli!FIA(S): 50C-501107 

CEDULA(S) CATASTRAL(ES): 

UBICACIÓN DEL PREDIO. URBANO (X) BOGOTA D.C. 

DESCRIPCION Y DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO UBICADO EN ZONA 

RURAL, COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS. DESCRIPCION, 

CABIDA Y LINDEROS— ESTACIONAMIENÍ() I'LIVADO 4 CON AREA DE 49.82 M2 

PRIVADA CON COEFIVIEN1E DE l.39 CUYOS LINDEROS Y DEMAS 

ESPECIFICACIONES OBRAN EN I.A ESCFRITIJIU\ PLJBLIUCA NRO 382 DE FECHA 16-03-

2022 EN LA NOTARlA CUARENTA Y OCHO DE U( GOTA D.C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 

1 DE LA LEY 1579 DE 2012) 

ACTO JURIDICO: COMPRAVENTA 

VALOR DEL ACTO: $  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO: 

DATOS PERSONALES 

VENDEDOR(A)(ES): Comparecieron los señores: CIRO ALBERTO NUÑEZ NUÑEZ Y 

JORGE 4LIRIO NUNEZ NUÑEJ, identificados con las Cedulas de Ciudadanía No. 4.133.356 

y 6.960.024, respectivamente, domiciliado(as) en la ciudad de Bogotá D.C., y quien(es) en el 

texto de este documento se denominará(n) EL(LA)(LOS) VENDEDOR(A)(ES), por una parte, y 

por la otra el Señor (ra)  mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía 

número expedida en  domiciliado(a) en la ciudad de Bogotá D.C., de estado 

civil , obrando en nombre propio, y quien(es) en el texto de este documento se 

denominará(n) EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), y dijeron que han celebrado el contrato 

de COMPRAVENTA que se regirá por las siguientes Clausulas: 

PRIMERA.- OBJETO: Que EL(LA)(LOS) VENDEDOR(A)(ES) transfiere(n) a título de venta en 

favor de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) el derecho pleno de dominio y la posesión 

regular y pacífica que tiene(n) y ejerce(n) sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s): Un 



Apartamento No xxx ubicado en la CallE 76 # 55 A - 12 del proyecto de Vivienda LOS 

ANTURIOS; el inmueble cuenta con un área privada construida de xx.x M2, y un área libre 

privada de xx.xx M2, su altura libre en primer piso es de x.xx M2, según corte y linderos son: 

Por el Sur: Entre los puntos xx y xx con muro común que los separa de área libre privada del 

mismo. Por el Occidente: Entre los puntos xx y xx con muro que lo separa del apartamento 

xxx y zona común. Por el Norte: Entre los puntos xx y xx con muro común que lo separa de la 

carrera xx entrada principal. Por el Oriente: Entre los puntos xx y xx con muro común que lo 

separa del lote xx de la misma manzana en línea quebrada hacia el sur en x.xx m2, luego 

hacia el occidente en xx m luego hacia el sur en xx m terminando en el punto xx. Las demás 

especificaciones se encuentran en la 1 scritura Púhilca N 832 del 16/038/2022 de la Notaria 

48 del Círculo de Bogotá: Donde se protocolizo la Compraventa identificados con el Chip No. 

AAAOO56ELJH, le corresponde la Matricula Inmobiliaria No. 05C-501107 de la oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá. PARAGRAFO. - No obstante la anterior mención que 

se acaba de hacer de la extensión superficiaria y de la longitud de los linderos del(los) 

inmueble(s), su venta se hace como CUERPO CIERTO. GUNDA. - TÍTULOS DE 

ADQUISICIÓN: Que EL(LA)(LOS) VENDEDOR(A)(ES) adquirió(eron) el(los) 

inmueble(s) mediante COMPRA VENTA hecha a las siguientes personas así: BETTY 

RUTH ANZOLA ROJAS y M/\HCU AURELIO AN/ LA ROJAS; según consta en la 

Escritura Pública No. 4324 del 03/12/2020 de la Notatia 73 deI Círculo de Bogotá, 

debidamente inscrita en la oficina de instrumentos públicos de Bogotá, zona centro, 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 05C-50l 107, de la oficina de instrumentos 

públicos de Bogotá. TERCERA. - Manifiesta EL(LA)(LOS) VENDEDOR(A)(ES), que 

cuentan con el Registro de Enajenador No 20181011 y  2017036,  y  la Radicación de 

Documentos o Permiso de Ventas en Tramite en la SECRETARIA DE HABITAT No. 

40002022  de fecha , así como también cuentan con Licencia de 

Construcción y/o Acto Administrativo No 1100 1 4 21 1622 fecha de Ejecutoria 02 de 

julio de 2021, Curaduría Urbana No. 4; documentos que se anexan para su 

protocolización con el presente instrumento público. CUARTA.- LIBERTAD: 

Declara(n) EL (LA, LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(A,ES) que el inmueble que 

hoy prometen vender es de su exclusiva propiedad, quien (es) Manifiesta (n) que NO 

lo ha(n) Vendido o Enajenado por acto anterior al presente y que se encuentra Libre 

de: Embargos, Condiciones Resolutorias de Dominio, Impuestos hasta la fecha de 



entrega en el año 2021, Demandas Civiles, Desmembraciones, Patrimonios de Familia, 

Hipotecas, Censos, Anticresis, Arrendamientos por Escritura Pública, Pleitos Pendientes y a 

Paz y Salvo de Servicios Públicos Domiciliarios. QUINTA. - SANEAMIENTO: EL (LA, 

LOS) PROMETIENTE(S) VENDEDOR(A, ES) se obliga a efectuar los trámites 

correspondientes ante la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL para efectuar la inscripción del DESNGLOBE DE LOS INMUEBLES 

PROMETIDOS EN VENTA, con el objeto de que quede legalizado completamente el 

inmueble, de conformidad con el Decreto Distrital 578 de 2011, literal b. PARÁGRAFO 1.- La 

entrega de los bienes de uso y goce común se hará de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 24 de la ley 675 

PARÁGRAFO 2.-. Las garantías que otorga el Constructor frente al inmueble prometido en 

venta son las que establece la ley 1480 de 2011, en termino y oportunidad. SEXTA. - PRECIO 

Y FORMA DE PAGO: El precio real ACORDADO entre los Contratantes para esta 

negociación es la suma de Millones de Pesos m/c ($ ) que EL (LA, LOS) 

PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A, ES), paga(n) a EL (LA, LOS) PROMETIENTE(S) 

VENDEDOR(A, ES), en la siguiente forma: a) LA SUMA DE Millones de Pesos m/c 

($ xxx .000.000) M/CTE. A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO COMO ARRAS DEL 

NEGOCIO; y b) PARA EL DIA xx DE DE 201x LA SUMA DE Millones de Pesos m/c ($ 

 M.CTE DEL PRODUCTO DE UN CREDITO HIPOTECARIO CON EL BANCO  

PARÁGRAFO PRIMERO. Que no obstante la forma de pago EL(LA)(LOS) 

VENDEDOR(A)(ES) y EL COMPRADOR renuncian expresamente al ejercicio de la condición 

resolutoria que de ella se derive, y la venta se otorga firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL(LA)(LOS) VENDEDOR(A)(ES) y EL COMPRADOR autorizan 

expresa e irrevocablemente al BANCO  para que el producto del préstamo que se 

le otorgue a EL COMPRADOR, sea abonado directamente a EL(LA)(LOS) 

VENDEDOR(A)(ES). SEPTIMA. - ENTREGA: La entrega real y material del inmueble se 

efectuará el día 28 de novie:nbie €6 2022, junto con todas sus anexidades, usos, costumbres 

y servidumbres que le corresponden y en el estado en que actualmente se encuentra, y que 

EL (LA, LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A, ES), conoce(n) y acepta(n). 

PARAGRAFO: El inmueble prometido en venta SE ENCUENTRA DOTADO Y A PAZ Y 

SALVO de los SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS definitivos tales como 

Acueducto, Alcantarillado, Luz Eléctrica y Gas Domiciliario, conforme al Artículo 10 de 



la Ley 66 de 1968. PARÁGRAFO 1.- La entrega de bienes de uso y goce común se hará de 

conformidad con el Artículo 24 de la ley 675 de 2001. PARÁGRAFO 2-. Las Garantías que 

otorga el Constructor frente al inmueble son las que establece la ley 1480 de 2011, en termino 

y oportunidad. 

OCTAVA - GASTOS: Que los gastos notariales por ocasión de éste contrato se causen serán 

cubiertos así: los gastos notariales por concepto de la presente escritura pública serán 

asumidos en partes iguales entre los contratantes, la retención en la fuente será asumida por 

EL(LA)(LOS) VENDEDOR(A)(ES) y los gastos de beneficencia y registro de la escritura serán 

asumidos por EL COMPRADOR exclusivamente. PARÁGRAFO: Serán a costa de EL 

COMPRADOR los gastos notariales e impuestos de registro y anotación y registro por 

concepto de la hipoteca que EL COMPRADOR constituyen por esta escritura a favor del 

BANCO  

NOVENA - Que otorgan la presente Escritura en cUmplimiento del contrato de promesa de 

compraventa suscrito entre las partes. Presente , de las condiciones civiles ya 

anotadas y manifestaron: a) Que acepta(n) esta escritura, la venta y obligaciones en ella 

contenidas. b) Que declara(n) tener recibidos real y materialmente el inmueble objeto de esta 

compraventa. c) Que conoce(n) y se obliga(n) a acatar las disposiciones del reglamento de 

propiedad horizontal al cual está(n) sometido(s) el(los) inmueble(s) que adquiere(n). d) Que 

renuncia(s) al ejercicio de cualquier condición resolutoria que se derive del presente contrato. 

DECIMA. -: LEIDO. OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: El Notario, conjuntamente con los 

Asesores Jurídicos ha advertido a las partes sobre la importancia del Acto Jurídico. Les han 

explicado los requisitos de Ley para su existencia y validez y les han advertido sobre la 

importancia de obrar de buena fé, conforme a los principios normativos y del derecho y les 

han instado para que revisen nuevamente las obligaciones, los derechos que contraen y el 

texto de la escritura, así mismo , los LINDEROS, el ÁREA, la TRADICIÓN de su bien 

inmueble, su MATRICULA INMOBILIARIA, CEDULA CATASTRAL, y demás datos del 

mismo, para lo cual exoneran a la Notarla y a sus funcionarios dado que han revisado, 

entendido y aceptado lo que firman. A su vez los comparecientes fueron advertidos de 

registrar la presente escritura dentro del término legal. A todo lo anterior los comparecientes 

dieron su asentimiento y en prueba de ello lo firman en esta Oficina, junto con el Suscrito 

Notario, quien de esta forma lo autoriza. Se utilizaron las hojas de papel notarial números: 



/2 

DERECHOS NOTARIALES $ ESCRITURA PÚBLICA No. Xxx DE FECHA: 

DEL AÑO DOS MIL VIENTIUNO (2021). OTORGADA EN LA NOTARlA XXXX (XX) 

DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

EL (los) VENDEDOR (es): 

CIRO ALBERTO NIUÑEZ NUÑEZ JORGE ALIRIO NUÑEZ 

N U Ñ EZ 

C C No. 4.133.356 C C No. 6.190.024 

NOMBRE DEL COMPRADOR 

C.C.: 

Dirección: 

Teléfono: 

Correo: 

Nota: Se autoriza la firma fuera del despacho notarial (Art. 12 Decreto 2148 de 1983). 



SUBSECREIARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICA('IÓN DE IX)CUMENTOS PARA El. ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMEJkUI.LS l)ISTlNADOS A VIVIENI)A 

ALCALDIA MAYOR 
DE 8OGOTÁ D.C. 
iKETARiAU€ IIAUITA't 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: LOS ANTURIOS  
ESTRATO: TRES (3) Nt). de unidades de vivienda: 

I)IRECCIÓN: CAllE 76 # 55 A - 12  
CONSTRUCTORA: CIRO AI.13ERT() NIIÑEZ NUÑEZ Y JUR(iE Al.IRI() NUÑEZ NUÑEZ 

FE('I lA (dd-inin-aa): 26/08/2022 

2. ESPECI FICACION ES GEN ERA LES 1) E L PROY EC'I'O 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

TIPO DE CIMENTACIÓN: St Jl'ERFI( IAL  
ESTRUCTURA DE SOPOR lE: LOSA 1)E GIMEN lAdÓN  
MATERIALES: CONCRETO l'c — 2 lMPa - ACERo ly 420 Mpa  

2.2. PILOTES Dsi NO Tipo de pilotaje utilizado: 

2.3. ESTRUCTURA 'lipo de estructura y descripción técnica: 

SISTEMA ESTRUC'IulRAI.: PÓRTICOS DE ('ON(RI lO RESISTENTES A MOMENTOS 
CAPACIDAI) DE I)ISlPACIÓN DE ENLR(ÍA: MOI)LRADA (DM0).  

ZONA l)E AMENAZA SÍSMICA: IN'I'ERMEDIA 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA 'ISTA DSI IjNO Tipo de ladrillo y localización: 

2.4.2. BlOQUE E1SI fINO Tipo de bloque y localización: 

BLOQUE No. 4 Y ) 

2.4.3. OIRAS DI'ISIONES Dsi fINO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que proyectel muros que no scan paóetados describa su acabaLlo linal o si carece de él y localización: 

TOI)OS I.OS MUROS INTERNOS A LA VISTA TIENEN PAÑEI'E I)I 1 cm DE ESPESOR. ESTUCO Y VINILO TIPO 1.  
TODOS LOS MUROS EXI'ERIORES A LA VISIA TIENEN PAÑETE DE 1.5cm DE ESPESOR,  

Al)! I1V(JS IMl'ERMEAItll.IZAN lES, Y ¡'UN 1 LJR/'L 1 lI'U CORAZA O SIMILAR. 

2.6. VENTANERÍA 

AI.tiMINl() LiNO lÁMINA (01.1) KOI.I.El) fIS! fINO 

PV.(. fIS! fINO OTRA LISI ('ual? 
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2.7. FACt-lADAS I)escripción y  materiales a utilizar: 

Rl OQUE A LA VISTA 
LOCAliZACIÓN: FACIIADA PRIN( IPAl, Y POS'ItRlOR 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

PISOS EN CERAMICA FN ARF,S COMUNES 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

PL .AC'A PLANA FN CONCRETO 
MA1FRIAL: CONCRETo 21 MPa - ACERO 420 Mpa 

2.10. ESCALERAS I)escripción y mameriales a utilizar: 

IS('ALFRAS SlMPIl MEN'I'12 APoYADAS 
MAl 1 Rl\l.: ( )NCRl. I( ) 21 NiPa - ACERO 420 Nipa 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

NO APLICA 

2.12. TANQUES DE RESERVA I)E AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

lANQLJF DE ALMACI NAM lENTO SI 
MAl ERIALES: CONCRL lo - ACERo 420 Mpa 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Camnicteristicas: 

3.1. AS(ENSOR LIsI []No  

3.2. 'Il)IO CAMARAS LIsI LINo 

 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS Usi LINO 

3.4. PARQLIE INFANTIL Dsi [ENO 

3.5. SALÓN COMUNAL Si LINO 

3.6. GIMNASIo Si LINO 

3.7. SAUNA DSI LINO 

3.8. TURCOS üsi IN0 

3.9. PISCINA üsi LINO 

3.10. IARQUEO MINUSVALII)OS Dsi LINo 

3.11. I'ARQUEO VISITANTES Dsi LINO 
3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA DsI LINO 

3.13. SUIIIOSTACIÓN ELÉCTRICA OSI LINO 

  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

. 

  

   

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS IRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. (L()SET LIsi UNO Caracteristicis y mmomicriales a utilizar: 

SOLO) ENFREPANOS I)l (lÁ)Sll, Y IUERTAS 
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NOTA: liste Ibrmaio debe ser diligenciado euiihuIuiiinWHe sin dejar ningin espacio cii blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de cspeeilicaeiones, estas debeti sci actualizadas antes de pruiltover las %ciiI;Is bajo las lluevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades qe se vendieron con las atitel ¡ores espeeihicaciones y se radiquen las aiuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN t)ISTRI'I'AL. 
DE INSPECCIÓN, VI(ilLANCIA Y CONTROl. I)l VIVII:NI)A. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte tI la I)IRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
Icnicas de construcción de carácter nacional distrital. tales como el I)ccrclo .33 de I998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

e legal o persona natural Firma represent 
('ii-o Albe lo Nuñez N y ufle' 

4.I.2. I'IIERTAS 1)1 ('OM(INICACIÓN INTERNAS Osi EINo Características y materiales a utilizar: 

PLJER'l'AS IN RAÑOS TAMRORAI)AS Y ALCOBAS 

4.1.3. l'tIIt'l'A 1W ENiRAI)A PRINCIPAl. Caracterislica-y iiuiicriales a utilizar: 

PUERTA EN MADERA, MAlERIAI. A(ilÁ)MERAD() 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utiliiur 

4.2.1. ZONAS SOCIAI.ES PISO LAMINADo EN LAS ZONAS Y APARTAMEN'I'O 

4.2.2. hALL'S 

4.2.3. IIABI1ACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 

PISo LAMINADo EN APAR'IAMENl'O 

PISO.) 1 .AN II N.•\ 1)0 EN AIARI'AMCN'I'O 

ENCI IAPE Y ('l:RAMICA CLARA 

CERAMKA CLARA 

  

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIAlES 
4.3.2. hABITACIONES 

.1.3.3. COCINAS 

4.3.4. PATIOS 

IAÑIII Y VINII_O 'I'IP( ) 1 

 

l'AÑEIE Y VINILO TIPO 1 

CERAMICA Y I'AÑEIN ('()N VINILo TIPO 1 

CERAMICA Y PAÑllE CoN VlNILO'I'IPO 1 

  

4.4. COCINAS Características: 

4.4.1. IIORN() ONO  
4.4.2. EST(IFA flst EINO  
4.4.3. MtIEBI.E 051 ONO SEMI- INTEGRAL  

4.4.4. IKSÓN Osi ONO EN MARMOL  

-4.4.5. (ALENl'AI)OK OS! ONO 

4.4.6. t.AVAI)ERO Os! ONO EN CEMENTO)  

43. BAÑOS Características: 

4.5.1. MtIEI3I.E SI ONO MADERA Y FORMICA 

4.5.2. ENChAPE PISo jsi ONO CERAMICA CLARA 

4.5.3. ENCIRPE PAREI) OS! ONO MIXTO: ('ERAMICA EN ZONA IlUMEDA Y IAÑEFE ON VINILO TIPO 1 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑo [7S1 ONO 

4.55. ESPEJO OS! ONO 
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1.1 POT-UPZ o. UPZ No: 22 boce do Octubre). 0cm. 0267 DE 2005 - 
b SECTOR NORMATIVO: 14 1 c. USOS: 1 d. EDIFIC.: A 

e. AREA ACTIVIDAD: COMERCIO Y SERVICIOS f. ZONA: COMERCIO AGLOMERADO 

g. TRATAMIENTO: RE NO VACION h. MODALIDAD: REACTIVACIÓN 
1.2ZN RIESGO: a. Remoción en Masa No b Iriu'idación-  No 1.3 MICRO - ZONIFICACIÓ I.ACUSTRE-300 

1.1 ANTECEDENTES
t 

ACTO ADMINISTRATIVO J  FECHA EXPEDICIÓN FECHA EJECUTORIA FECHA VIGENCIA NO DE RADICACIÓN 
11001-4-21-1522 24-lun -202 1 02u:-202 02-1ul-2023 11001-4-21-0540 

2. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

2. Usos 

PRIV 
- 2,2. ESTACIONkMIENTO5 

VIS-PUB BICICL. 
2.3. DEMANDA O 

DESCRIPCION USO VIS ESCALA No UNIDADES 
2.4. ESTRATO 3 

VIvienda Multifamillar No No Aplica 12 7 o 
SIstema: Loteo Individual Total despues de la intervención: 12 7 o 1 

3. CUADRO DE ÁREAS 

3.1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: EDIFICIO LOS ANTURIOS ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: fi 
3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 3.3 AREAS CONSTR. Obra Nueva 

0.00 
Reconocim 

0.00 
Amollaclón 

0.00 
'SUBTOTAL 

00Q 
Adecuación 

000 
Modificación 

171.81 
Reforzam. 

0.00 
TOTAL 

17 1.8 1 LOTE 247.49 VIVIENDA 
SÓTANO (S) LC VIGENTE COMERCIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
SEMISÓTANO LC VIGENTE OFICINAS! SERVICIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
PRIMER PISO LC VIGENTE INSTIT IDOTAC 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 
PISOS RESTANTES LC VIGENTE 1NPrB1 0.00 o 00. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
TOTAL CONSTRUIDO LC VIGENTE TOTAL INTERVENIDO 0.00 O QQ. 0 00 0.00 0 00 171.81 0.OQ 17L81 

0.0 GESTION ANTEJIOR 926.10 DEMOLICIÓN: LIBRE PRIMER PISO LC VIGENTE TOTAL CONSTRUIDO 926.10 M. LINEALES DE CE.RRAMJIIO: _NQPLICA 

4. EDIFICABILIDAD 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DELA PRESENTE LICENCIA 
PIanos Arquileclónicos (2) / Pianos Alinderamiento (1) / PIanos Eslructurales (8) / Anexo Memoria de Cálculo (2) 1 Memoria de Cálculo (1) 

-----------------•i - .6 RECISIONES PROPIAS DEL PROYECTO - -- 
1.4REA Y LINDEROS SEGON GESTIÓN ANTERIOR. 
2LA$ INTERV5NCIOl4ES CONSISTEN EN LA MODIFICACIÓN EN EL ÁREA DE CUBIERTA EN LA CUAl. SE REUBICARÁ LA ZONA VERDE RECREATIVA EXIGIDA Y EN EL PRIMER PISO DESTINADO A ESTACIONAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO. Que PASARÁN DE CUATRO (4) ESTACIONAMIENTOS PRIVADOS A SIETE (7) ESTACIONAMIENTOS PRIVADOS Y TRES (3) DEPÓSITOS A OCHO (8) DEPÓSITOS. ASI COMO LA NUEVA 
DISTRIBUCIÓN DEL EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO CONSTRUIDO. LOS DEMÁS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA UCENCIA DE CONSTRUCCIÓN N 11001-4-21-1622 DE 24-JUNIO. -21 SE MANTIENEN. 3Cfr LA PRESENTE LICENCIA SE REMPLAZAN ÚNICAMENTE LOS PLANOS ARQUITECTÓNICOS A-Ql. A02 Y PH-t 
4.JBICACIÓN NORMATIVA SEGÚN NOMENCLATURA ACTUAL 
5.OEBE CUMPLIR CON EL REGLAMENTO TÉCNICO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS - RETIE. LA EDIFICACIÓN DEBERÁ RESPETAR LAS DISTANCIAS MININAS ESTABLECIDAS POR CODENSA SOBRE REDES DE ENERGIA (SI EXISTEN). 
6.PARA INTERVENCIÓN Y EXCAVACIÓN EN EL ESPACIO PÚBLICO DEBERÁ OBTENER LAS RESPECTIVAS LICENCIAS. 
7.LA PRESENTE LICENCIA NO AUTORIZA INTERVENCIÓN EN EL ESPACIO PÚBLICO. 
BEL TiTULAR TIENE LA OBLIGACIÓN DE CEÑIRSE ESTRICTAMENTE A LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS APROBADAS Y QUEDA OBLIGADO A SOLICITAR LA UCENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA FUTURAS INTERVENCIONES. 
9.EL PROYECTO DEBERÁ FACILITAR ELACCESO Y DESPLAZAMIENTO A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EN PRIMER PISO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1538105. 
lOSE APRUEBAN LOS PLANOS DE ALINOERAMIENTO PARA EL SOMETIMIENTO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DE CONFORMIDAD CON LA LEY 875 DE 2001... ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BAJO LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE NSR.10. REQUIERE CONTROL DE MATERIALES DE CONFORMIDAD CON Lo, LEY 1796 DEL 13 DE JULIO DE 2016, TITULO 1 DEL REGLAMENTO NSR-10 Y EL DECRETO NACIONAL 1203 DE 2017. SEGUN EL LITERAL &l.3.6.5 DE NSR.10 EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR RESPONDERÁN POR OUE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES SE CONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO 
DISEÑADO. CUMPLIENDO CON EL GRAOO DE DESEMPEÑO ESPECIFICAOO. 

NOTIFIQuESE Y CUMPLASE 
LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE LICENCIA NO PRORROGA LOS TERMINOS DE LA LICENCIA No. 11001-4-21-1622, 
Contra el presunto Acto Admlrlslrallvo precede CI Recurso de Repocición asIc el Curdar Urbano y el Reooso de Apelación ente el Suboemelaita Juoldlco de la Someterlo Dtslzital de Pbaeac46n, las cuales deben Inlefporerae no' escoSo en la 
diLgencio de notlllcOclón O dentro de Ion diec (10) dIos siguientes ala mIsma. 

LSEGÜN LA UPZ No. 22- DOCE DE OCTUBRE. EL PREDIO OBJETO DE SOUCITUD SE ENCUENTRA EN SECTOR NO GENERADOR DE PLUSVAUA. 

APROBACION CURADURIA URBANA No 1 - ARQ RUTH CUBILLOS SALAANCA- 
Vo. ;o. Juidica 

IL(JL  

Vo. Bo. Ingeniería 

c4Qd\  

Vo.':..Ar'úitect Vo. Bo, Director Gr e. 

srv

t 

1' U - - 

1'  ! ' / / - / k 
ILUL LOAIZA CANTOR-. 

ABOGADA isI(4GEt-IIERA 'e  
T.P. 185235 ¡t 2t202 - 37/347 

LÚISA MORENO" -" 
AR(UITECTA ¿ 

'. A7031202110136539132 

No. DE RADICACIÓN CURADORA URBANA No. 1 - Bogotá D.C. PAGINA 

11001-1-21-2591 ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 
Acto Administrativo No. i1U  - 2 2.  O6'4 11001-4-21-1622 

Expedida: 24-juh-2021 - Ejecutoriada: 02-jul-2021 - Vigencia: 02-ju!-2023 FECHA DE RADICACIÓN 

19-ago.-2021  
FECHA DE EXPEDICIÓN 2 'fE .2Oi1 FECHA DE EJECUTORIA 04 MAR 2022 

La Curadora Urbana No. 1 de Bogotá D.C., ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA, en ejercicio de las facultades legales que le coft:eren las Leyes 388 de 1997 Ley 8105v 2033, sus Cece:os 
- Reglamentarios, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y Decreto Dislrital 670 de 2017 

RESUELVE 
Otorgar MODIFICACIÓN LICENCIA (VIGENTE) DE CONSTRUCCIÓN. APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL para el predio urbano localizado en la(s) dirección(es) CL 7955 A 12 

(ACTUAL) con Chip(s) AkAOOSSELJH Matricula(s) Inmobiliaria(s) 500501107, Número de Manzana Catastral 016 y  oto(s) da manzana catastral 002, Manzana Urbanlatica 10 del Lote Urbanlstico 002, de 
la urbanización PROVIDENCIA GAITAN (Localidad Barrios Unidos)., para realizar modificación en el área de cubierta en la cual so reubicará la zona verde recreativa exigida y en el primer pIso destinado a 
estacionamiento y equipamiento comunal privado, que pasarán do cuatro (4) estacionamientos privados a sIete (7) estacIonamIentos privados y de tres (3) depósitos a ocho (8) depósitos, asl como la nueva 

distribución del equipamiento comunal privado. Los demás aspectos contenidos en la licencia de construcción N 11001-4-21-1622 de 24junio. -21 se mantienen. Con estas Intervenciones, el proyecto 
consta do: una edificación en cinco (5) pisos de altura Incluido el piso no habitable para doce (12) unidades do vivienda (NO VIS): cuento con siete (7) cupos de parqueo privados, nueve (9) depósitos y un 
(1) bicicletero. Titular(es): NUNEZ NUNEZ JORGE ALIRIO con CC 6960024- / NUÑEZ NUÑEZ CIRO ALBERTO con CC 4133356-. Constructor responsable: SANABRIA SUAREZ CARLOS ALBERTO con 

CC 79721948 Mal: 25202-81903 CND. Caracterlsticas básIcas:  

CATEGOR1A: Ifl 

4.2 TIPOLOGÍA Y AISLAMIENTOS 4.1 VOLUMETRÍA 4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

a. No PISOS HABITABLES 4 a. TIPOLOG A' CONTINUA a. ANTEJARDIN 
b. ALTURA MAX EN METROS 14.76 NO APLICA b. AISLAMIENTO MTS NIVEL c. SÓTANOS o NO APLICA LATERAL 
d. SEMISÓTANO o LATE RAL 
e. No. EDIFICIOS b. CERRAMIENTO POSTERIOR LC ViGENTE GA 
f ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 

Altura: NO APLICA mts - Longitud: NO APLICA mIs POSTERIOR 
q. ler PISO EOUIP. Y/O ESTACION. Sí 

ENTRE EDIFICACIONE 
'. AREA BAJO CUBIERTA INCL. No 

PATIOS 
i. INDICE DE OCUPACIÓN LC VIGENTE o. VOLADIZO 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN LO VIGENTE LC VIGENTE 4.5 ESTRUCTURAS 
NO APLICA a. TIPO DE CIMENTACIÓN PILOTES - DADOS-VIGAS 

AMARRE 4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 
b. TIPO DE ESTRUCTURA PORTIcos EN CONCRETO DM0 d. RETROCESOS 

DESTINACIÓN MIs h. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

c. MÉTODO DE DISENO Resistencia úllima 
ZONAS RECREATIVAS CURADORA 

SRIO A-' 

E7(/v7i7GT7r 

85 66,03 
d GRADO DESEMPEÑO 

ELEM. NO ESTRUCTURALES 
Bajo 

SERVICIOS COMUNALES 15 11.79 

ESTACIONAM. ADICIONALE O o o. ANALISIS SISMICO Análisis dinámico aláslico 
(Modal) 

o /1/1/1/1 



CURADORA URBANA No. 1 . Bogota D.C. 

ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

DE EXPEDICIÓN: 28 FEB 2O2 FECHA DE EJECUTORLA: 04 MAR (.. i 

7. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES 

1 IMPUESTO STICKER NO FECHA A0ECLVALOR 

1 1eac1ufhba1a  úO2132OOT693 22jtin.21 928,1d 27763TOOO 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

No. DE RADICACIÓN PAGINA 

11001-1 -21 -2591 ( 

Acto Administrativo No. 11001-4-21-1622 
FECHA DE RADICACION 2- 

Expedida: 24-ju -2021 - Ejecutoriada: 02-jul-2021 -Vigencia: 02-jul-2023 
19-aço.-2O2í 

CATEGORÍA: III 

1.Ejecutar las obras de forma Ial que se garantice la salubridad y segutidad de las personas, asi como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio publico (Decreto 1077 de 2015 art. 2.2.6.1.2.3.6), modificado por el Articulo It del Decreto 1203 de 
2017. 
2.Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cunclo sean requeridos por la autoridad competente (Decreto 1077 de 2015.). 
3.Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a tos que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del 
Medio Ambiente, para a aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de 
conformidad con el Decreto 2041 de 2014 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 
4.Cuando se trate de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir tas obras 
de edificación en los términos que establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el Articulo 13 del Decreto 1203 de 2017. 
5. Someterse a una supervisión técnica en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes siempre que la licencie comprende 
una construcción de una estructura de más de dos mil (2.000) metros cuadrados de Area, 
6.Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales que señalan las normas de construcción 
sisnioresistentes, siempre que la licencia comprende ta construcción de una estructura menor a dos mil (2.000) metros cuadrados de área. 
7.lnslalnr tos equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. 

8.Dar cumplimiento a tas disposiciones contenidas en las normas de construcción sismoreislentes vigentes. Ley 400/97 y  DECRETOS 
Reglamentarios: 923/10, 2525/10, 92/11 y 945 de 2017. 
9.Dar cumplimento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas de 
movilidad reducida. 
bEl constructor deberá prever los sistemas de almacenamiento colectivo de resiouos sólidos. Decreto 2981 de 2013. 
11.Tornar las previsiones establecidas contra ruido en los predios ubicados en los limites establecidos por el DAMA. Resolución 1198/98 DAMA, Hoy 
SECRETARIA Distrital de Ambiente. 
12.Miligar los riesgos en los inmuebles destinados de vivienda que se ubiquen en zonas amenaza según los procedimientos y medidas establecidas. 
Resolución 227 de 2006. Resolución 110 de 2014 IDIGlER. 
13.Contar con la respectiva autorización por parte de la Alcaldia Local para el planteamiento de vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad 
exterior visual. Decreto 959 de 2000. Alcaldia Mayor de Bogotá. 
14.Curnplir con las Normas vigentes para el diseño y la construcción de andenes y espacios de circulación peatonal del D.C. Decreto 561 de 2015, 
actualizado por el Decreto 219 de 2016. 
iSLas bienes, los elementos y zonas de un edificio o conjunto, sometidos a Régimen de Propiedad Horizontal, que porrniten o facilitan la existencia, 
eslabilidari, funcionamiento, conservación, seguridad, uso o goce de los tienes de dominio particular pertenecen en común y proindiviso a los 
propietarios de tales bienes privados, son indivisibles, y mientras conserven su carácter de bienes comunes, sari inalienables e inembargables en forme 
separada de los privados. Ley 675/01. 

16.Las Intervenciones en el Espacio Público con obras de Infraestructura de Se.vicios Públicos y Telecomunicaciones deben cumplir con las 
disposiciones relacionadas con la expedición, obligaciones, responsabilidades y sanciones. Resolución 113583 de 2014 IDU. 
17.Esta licencie no autoriza lala de árboles, para tal efecto se debe consultar a la autoridad competente y obtener los permisos requeridos. 
18.Cumplir con disposiciones del Código de Policía, reíerentes a la seguridad de las construcciones, disposición de escombros y desechos de 
construcción (Arts. 23 y  85, Cap. 8) y Decreto 2981 de 2013. 
19. Esta Licencie no autoriza intervención del Espacio Público. Para ello se decerán tener en cuenta las siguientes normas: Decreto 561/15, actualizanJo 
por el Decre:o 219 de 2016 (Cartilla de Andenes), Resolución 113583 IIDU y Código de Policía (Manejo de Escombros). 
20.Cumøtir cori el Reglamento Técnico de las Instalaciones Eléctricas - RETIE (Res 180466 02-Abr. 2017). 
21. Dar cumplimiento de las normas del MUAP (Manual de Alumbrado Público). 
22.Otrzrs disposiciones que se deriven de normas vigentes. 

23. Ant. 2.2.6.1.4.9- El titular de la Licenicia está obligado a instalar uit aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión será de un 
rr.etro (1.00 m) por setenta centlmetros (70 cm), localizada en un lugar visible desde la vía pública mas importante s.,bre la cual tenga frente o limite el 
desarrollo o construcción que haya sido objeto cte la licencie. En caso cte obras quc se desarrollen en edificios o conjuntos somelidos a régimen de 
propiedad horizontal se inslalara un aviso en la cartelera principal del edificio o conjunto, o en lugar de amplia circulación que delerniine la 
administración. En caso de obras menores se inslalara un aviso de treinta (30 cm) por cincuenta centimetros (50 cnt). La valle o aviso se instalara antes 
de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalado durante todo el 
tiempo de la ejecución de la obra (Decreto 1077 de 2015). 
2 Las edificaciones que se señalen en cada UPZ deben aportar las medias de inscnonización requeridas para garantizar el mantenimiento de los 
niveles máximos de ruido permitido para cada uso, según el secior en el cual se localicen, de corrormidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y  tos 
nivelCs de ruido delerr,iinados en la Resolución 8321 de 1983 del Minislerio de Salud. 

25.Oe conformidad con el ArtIculo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Los contribuyentes dei impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar 
declaración del mismo, dentro del mes siguienle a la finalización de la obra. ci al último pago abono en cuenta de los costos y gastos imputables a le 
misma o al voncirlicOto del termino de ticencia incluida su prórroga: lo que ocurra primero, conforme con la base giavable establecida en el Articulo 5 
del Acuerdo 352 de 2008. 
25. ACUERDO 20 DE 1995: Deberá cumplirse con tas normas de diseño de las edificaciones, Titulo B: requisitos de resistencia y protección contra el 
ruo, y caracteristicas de tos medios de evacuación, Titulo D: Requisitos para los sistemas de detección y extinción de incendios. 
27. LEY 400 DE 1997: Lo responsabilidad de los diseños de los diferentes elementos que componen la edificación, tanto estructurales como no 
estruCturales, esi como el cumplimiento de los títulos J y K de la NRS-10 recae sobre cada umno de tos profesionales señalados en los Decretos 926 de 
2010 modificado por el Decreto 92 de 2011, DECRETO 2525 DE 2010, Decreto 340 cte 2012 y  Decreto 945 de 2017. 
28. Cumplir con las disposiciones contenidas en la Resolución No. '1262 are 2013, do a Comisión de Regulación do Comunicaciones - CRC. "por medio 
de la cual se expidiÓ el Reglamento Técnico Para las Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL', asl como tas Resoluciones 5050 de 2016 y 
5405 del 16 de julio de 2018. 



ECTO 
3 SECTOR DEMANDA 2 4ESTRATO II 2 5 SISTEMA LOTEO 
C O j  DeposOo 7 EST-3 LOTEO INDIVIDUAL 

2.6 USOS ESPECIFICOS 
Veed - 

NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: Adec. Modlf. Reforzam. 

L o1r i 
o[  o.oJ 

0.00 

0.00 

247.4 

0.00  

0.00 

0.00 

[EMISOTANO . 1  

747.47 

92 

68.i jBREPRUVIER PISO 

926,10 

C0.00 

DEMOLICIÓN TOTAL: 

MT LINEALES DE CERRAMIENTO: 

227.10 

N/A 
TOTAL CONSTRUIDO:] 

1,..CERRAMIENTO 

6. PRECISIONES . . ........ .• .......-... . .....U,1 .'i 

El área y linderos del predio corresponden a lo indicado en la Escritura Pública. Reposan en el expediente oficios de responsabilidad del Constructor, dando cumplimiento a la 
Resolución No. 90708 de 2013 sobre distancias mínimas de seguridad establecidas en el RETIE ya la Resolución No. 4262 de 2013 y  sus modificaciones, sobre las normas 
RITEL. De conformidad con lo establecido en el artículo 181 del Decreto Nacional 019 de 2012, no es exigible el cobro de participación en plusvalía, toda vez que a la fecha 
de expedición de la licencia no se encontró inscrita la respectiva anotación en el folio de matrícula inmobiliaria del predio. Ver sello de observaciones 
Requiere conlrol de materiales según NSR-1 0, Titulo 1, Decreto 1203 de 2017 y Ley 1796 dell 3 de julio de 2016. 
Hace parte de la licencie la certificación suscnta por el Constructor responsable de cumplimiento de los Títulos J y K de NSR-1 O y la certificación suscrita por el diseñador de 
elementos no estructurales y el constructor responsable, dando cumplimiento a la Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesora permanente para el régimen de 
construcciones Sismo Resistentes, en cuanto al diseño de elementos no estructurales. 
VIGENCIA: ESTA LIcENcIA TIENE UNA VIGENCIA oc VEINTICUATRO 1241 MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR ooce (121 MESES, CONTADOS A PARTIR DE SU EJECUTORIA. 

CURADURIA URBANA N°4 - Bogota, D.C. 
ARQ. CATHERINE CELY CORREDOR - Curadora Urbana (P) 

No DE RADICACJÓN 

11001 -4-21-0540 
Acto Administrativo No 11001-4-21-1622 ,

FECHbERADiCACION  PÁGINA 

FECHA EXPEDICION 24-jun-21 FECHA EJECUTORIA 
02 .ivi zozi

IIGENCIA 02 J U L 2023 F P.ADICACION LEGALYDEB FORM 

DIRECCIONES: CI 7955 A 12 (ACTUAL) 

LA CURADORA URBANA 4(P) DE BOGOTA, D.C.»  CATHERINE CELY CORREDOR,EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY 388 
DE 1997»  SU DECRETO REGLAMENTARIO 1077 DE 2015, EL DECRETO DISTRITAL 249 DE 2020 Y EN CONSIDERACIÓN DEL ALCANCE Y CARACTERÍSTICAS DE 

LA SOLICITUD RADICADA. 

RESUELVE  
OTORGAR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA(S) MODALIDAD(ES) DE OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL»  APROBACIÓN PLANOS AUNDERAMIENTO Y 

CUADRO ÁREAS PH PARA UNA EDIFICACIÓN EN CINCO (5) PISOS CON EL PRIMER PISO DESTIÑADO A EQUIPAMIENTO COMUNAL Y ESTACIONAMIENTOS, 
PARA VIVIENDA MULTIFAMILIAR CON DOCE (12) UNIDADES DE VIVIENDA ( NO VIS) CON CUATRO (4) CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS DE RESIDENTES Y UN (1) 
CUPO DE BICICLETAS. PLANTEA TRES (3) DEPÓSITOS PRIVADOS Y 4 DEPÓSITOS COMUNALES. SE  APRUEBAN LOS PLANOS DE AUNDERAMIENTO Y CUADRO 

DE ÁREAS PARA SOMETER EL EDIFICIO LOS ANTURIOS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUN LA LEY 675 DE 2001 EN EL PREDIO URBANO 
LOCALIZADO EN LA(S) DIRECCION(ES): CL 7955 A 12 (ACTUAL), CON MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) # 0500501107, CON CHIP(S) # AAAOOS6ELJH LOTE: 2 
MANZANA: 10 URBANIZACIÓN: PROVIDENCIA GAITÁN, LOCALIDAD BARRIOS UNIDOS»  TITULAR(ES): NUÑEZ NUÑEZ JORGE ALIRIO NIT 1 CC: 6960024., CIRO 

ALBERTO NUÑEZ NUÑEZ IDENTIFICADO CON CC: 4133356, CONSTRUCTOR RESPONSABLE: SANABRIA SUAREZ CARLOS ALBERTO (CÉDULA: 79721948 
MATRÍCULA: 25202-81903 DE ONO). CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

1. MARCO NORMATIVO 

I,auPZ No 22 Doce de Octubre bSN l4jc Usos 1 d Editic A 
e. A. Actividad: Comercio y ServicIos Jt. ZonaComercIo Aglomerado g.Tratamlento:Renovaclón  Urbana FkModalldad:tReactivaclón 

1.3 ZN RIESGO '. :. a. Remoclón en Masa: NO APLICA b. Inundación: NO APLICA 
1.4MICRO-ZONIFICACIÓN.' 8 LACUSTRE 300 

1. 1 POT Decreto 287 de 2005 

DESCRIPCIÓN USO 

VIVIENDA MUITIFAMILIAR 

ESCALAITIPO P.Res V-Pub . BIc. UN 
VI$ (UnIM2I lP IVnIM2I 

jL0 o.00 Lo 1 0.00 
NOAPLICA J  12 

ooE1ÁEA. 
O. Nueva Reconoc. Ampl. SUBTOT 

L  0.0° ir 0.00 

E o.00  
0.00 

5001010 OS ANTURIOS 

3.2 AREAS PROYECTOÁRQUITECTÓNICO{M') 

ienda Unlfamlllar 0.00 

IVivienda Bifamlllar 0.00 0.00 

926.10 926.10 L o.oJ] oo] 
L J 0.00 0.00  

0.00  [ - 0.00 0.00 0.00 r 0.00  

PL o.00J[ ]I 0.00 ][_  ,pJ 
r-  0.00 0.00 0.00  E 0.00  r i 

 0.00 1 926.10]! 0.00 

ienda Multifamlliar 

[Comercio II 0.00 o.00 
iinas - Servicios II o.00"][, 0.00 

stitucIonaI - Dotaonal ' o.00[ o.00 
dua 

L1TTIroT  INTERVENIDO:IF  926.1i 0.00 

LOTE 

&rÁÑ 
0.00 0.00 0.00 

0,00 

0.00 

[1! PISO 

OS RESTANTES 

3.3 TOTAL CONSTRUIDO 

178.63 0.00 

1 - 1  0.001 0.00 

0.00 0.00 926.10 

GESTION ANTERIOR:1 

4LEDIFICABIL1DAD 

42 11POLOGIA Y AISLAMIENTOS 1 ELEMENTOS RELACIONADOS CON EL 

CONTINUA ,
, ESPACIO PUBLICO 

Ç.b.A1SU'MIENTOS Mi''1' NIV'
.POR:L79 a.ANTEJARD1N 

a. No. PISOS HABITABLES 4 
b. ALTURA EN o 

c. SÓTANOS 
d. SEMISÓTANO 
e. No. EDIFICIOS 

. ETAPAS CONSTRUCCION 

o 
a. LATERAL N/A NJA 

b. LATERA(') N/AJ L N/A 

c. POSTERIOR 5.0 1 Terreno 

N/A NO 

NO 
MIs. N/A ALTURA NIA 

e. VOLADO' 
0.8 Mts. POR: CL  79 

o MIs. POR: 
 " d. REtb  

d.CONTRA PREDIOS VECINOS NIA PISO NO HABITABLE NJA SI 
h. AREA BAJO CUBIERTA INCLINADA e. ENTRE EDIFICACIONES N/A Y ApI. predios esquin. NO 
U. INDICE DE OCUPACIÓN f. RETROCESOS 0.72 NIA 
j. INDICE  DE CONSTRUCCIÓN

'IiL2.86 PATIOS NiAjNIA N/A 

'4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRtVADO" . - i. 4.5ETRUTURAS 
DESTINAC!ÓN--[__ % -MtS. [TIO CIMENTACIÓN: PILOTES DAZIOSYVIGAS DE] GRADO DE DESEMPEÑO ELEMENTOS NO ESTRUCT.: BAJO 

]ZONAS RECREATIVAS 41 31.5 AMARRE 
SERVICIOS COMUNALES 62 48.11 1 [i90 ESTRUCTURA: PORTICOS DE CONCRETO 

TACI0N ADICIONALES O O j iFzO DM0 - 
r __________ 5 DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA - 
EsluOo de SueloS - 1 Mereora COleolos  EslrAslurvles 1 1 PIanos Arquleclón:cos 2 ÍPI.r»osEstnicturales 

MÉTODO DE DISEÑO: DE LA RESISTENCIA ULTIMA 

ANALISIS SISMICO: FUERZA HORIZONTAL EQUIVALENTE NSR10 

Piscos Propiedad HovZonil 

Curadora Urbana 4(P) 

0 

Ar uitectura Ingeniería Jurídica Vo Bo 

CATHERINE CELY CO ' RQ 
r.1. P. N A25452004-46451637 M, P. 

RENALO 
N 68700. 33383 

LEAL 
STO 

CAM ILA CASTELL 
51. P. N 25202-090293 CND T. N T.P 73.160 COOOR 

EL TITULAR DE LA LIcENcIA ESTA OBLIGADO A MANTENER EN LA OBRA LA LICENCIA Y LOS PLANOS APROBADOS Y A PRESENTARLOS CUANDO SEAN REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 



CURADURIA URBANA N°4 - Bogota, D.C. TNODERADICAC!6N 
ARQ. CATHERINE CELY CORREDOR - Curadora Urbana (P) fI: 1'iÓOI-4-21-O 

Acto Administrativo No 11001-4-21-1622 í 

02 JUL 2021 VIGENCIA: 
02 .JUL 2023 

Ó MACIÓN TRIBUTOS 
No. Impuesto 

TITUL,ARDE LA PRESENTE LIÓIÑ!A -_______________________________ 
- Obligaciones contempladas en el Decreto Nacional 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Artículo 
2.2.6.1.2.3.6 (modificado por el Articulo 11 del Decreto Nacional 1203 de 2017): 

- Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y edlfliones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 

- Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar 
las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vias locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las 
especificaciones que la autoridad competente expida. 
Mantener en la obra la licencla  Tis  planos aprados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 deI Ministerio del 
Medio Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren llcenclaambiental, o planes de manejo, recuperación 

restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 
Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de lnmueblesTconcluir las obras de edificación en los términos 
Jeestablece el artículo 2.2.6.1.4.1. 

Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 del RegIamento Colr de Constrci 
slstente (NSR) 10. 

Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del Ingeniero geotecnlsta responsables de los 
anos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. 

as consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

Designar en un término mámo de 15 días hábiles al profesIonal que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la •ecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la oblIgacIón del profesional saliente será el titular de la licencla. 

Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de 
'cupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Título l del Reglamento Colombiano de Construcción 
ismo Resistente NSR-1 0. 

La cación icacIones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, 
ncluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 
Remitir, para el proytos qU requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se 

)xpidan durante el desarrollo de la obra, así como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en 
i municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los 
asos de patrimonios autónomos en los que el fiduciario ostente la titulandad del predio y/o de la licencla de construcción, se deberá prever en el 

rrespondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. . 
Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

Instalar los equipos, sistemas e Implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o 
Jstltuya. 

vigentes de carácter nacional, municipal o dlstiltal sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación 
e discapacldad. 

iion las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 

iiito a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o 
stritos en ejercicio de sus competencias. 

sponbijdad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de Seguridad RET1E ée 
umplan conforme con el ArtIculo 13 del anexo general Técnico de Instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 o la norma que fa dicione, modifique o sustituya). 

pinjj ITEL para las nuevas construcciones que incluyen el uso de vivienda y que serán objeto al régimen de propiedad horlonal, 
probadas a partir dell0  de julio de 2019. 

sgo de remoclón y/o inundación por el IDIGER - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
limático, los responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de 
IS obras. 

Esta Licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 

Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la 
'iallzaclón de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia 
cluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el Artículo 5 del Acuerdo 352 de 2008, en concordancia con 
establecido con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretaría Distrital de PlaneacI6n. 

En cumplimiento de lo previsto en el Artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, el titular de la licencie está obligado a fijar aviso de la 
entificación de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de la obra. 

T)ar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 

e conformidad con el Artículo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015 modIficado por el 5 del Decreto 1203 de 2017, el.titular de la licencia 
Irá responsable de todas las obligaciones Urbanisticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractualmertte por los 
,rjulcios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma.

- 
:1 titiiar de la licencie deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a la cartilla de nes de 

iotá D.C. (Decreto 308 de 2018). 
1 presente Licencla no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencia ante la autoridad respectiva. 

incurrir en los comportamientos contrarios a la integridad urbanística contemplados en el ArtIculo 135 del Código Nacional de Policía y 
wivencia (Ley 1801 de 2016), tales como: 

.nstrijir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencie de construcción, uso diferente al señalado en la licencia de construcción, ubicación 
erente a la señalada en la licencie de construcción. 

ornar las medidas necesarias para evitar la emisión de partículas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolii desecho, 
'conformidad con las leyes vigentes. 

sparar los daños o averías que en razón de la obra se realicen en el andén, las vías, espacios y redes de servicios públicos. 
,parar los daños, averías o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. 

smoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de la mañana, como también los días festivos, en zonas 
iidenciales. 

EL TITULAR DE LA LICENCIA ESTÁ OBLIGADO A MANTENER EN LA OBRA LA LICANCIA Y LOS PLANOS APROBADOS Y A PRESENTARLOS CUANDO SEAN REDUERIDOS POR LA AUTORIDAD COETENTE. CuRADURIA URBANA N' 4 . cArHERiNE cELv CORREDOR CURADORA URBANA (PI - CALLE 93 88 18-84 OF 202 . r1otcuraduria4bogota com 
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